CONCEPCIÓN, 8 de febrero de 2011.-

Nº 174 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Contratación 

de Bonificaciones Médicas Derivadas de Enfermedades Catastróficas para los Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción - 2010”, el Decreto Alcaldicio Nº 2912, de 12 de mayo de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 3138, de 2 de junio de 2010, adjudica esta Licitación Pública a la Cooperativa de Servicios Médicos Sermecoop Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Cooperativa, de 8 de junio de 2010; el Oficio Ord. Nº 138, de 8 de febrero en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 4147, de 22 de diciembre de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.- Ratifícase el CONTRATO “Contratación de Bonificaciones Médicas Derivadas de Enfermedades Catastróficas para los Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción - 2010” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la cooperativa de servicios médicos sermecoop limitada, de 8 de junio de 2010, por un valor total mensual de treinta y tres coma ciento cincuenta y siete unidades de fomento (u. f. 33,157.-) y por el período de un año contado desde su fecha de suscripción.
2.- Dispónese que el servicio de bienestar de la Municipalidad de Concepción actuará como Unidad Técnica para la administración de este de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director Administrativo
· Señor Presidente del Servicio de Bienestar
· Señores Cooperativa de Servicios Médico Limitada:
Chacabuco Nº 155, Concepción
· Archivo

CCO/gcm
